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D I A R I O  DE

Del 6 de

BARCEL

f-:brero de iSaS.

Sta. Dorotea , virgen y  mártir.

Las cuarenta horas están en la iglesia parroquial de Sta. Mstia del Mar 
se descubre á las diee y media de la mañana, y se resetra i  las cin':<» 
la tarde.

Sale el sol á las 6 h. Sy m .; y  se pone á las 5 b. 3 m.

Dias horas. i'ermémctro. liarémetro. Vientos V Almésfcra.

4 11 noche.
5 6 mañana, 

i j  a tsrJe.

8 gcad. 4 
8 a

10 6

aS 1. p. I 
¡8 I 
ay II  8

N. sereno.
O. N. 0 . nubes.
S. ü . f. V. ídem.
----------------------------------- --

Ufando militar. —  Orden de la plaau.

Gefe de Jia el coronel D. Manuel González. •,
Gefe de inspección de puestos de milicias el del *.• batallón.
Rondís y contra rondas el ii.®
Imaginaria el S.® de la 3 ." br ga la y el y.® de la 4-" ^
Principal de Atarazanas pata maSsna , batallón de señores oncialee, i .  

eorapaSia su general gefe el teniente general Marques de Castelldostius , y 
coronel comandante D. Luis Crcsclni. ^

De aquí en adelante se reunirá y teviitatá la patada en el patio del Pilan, 
como punto mas céntrico.

Ejército de operaciones del y.® distrito militar, s  La escandalosa perma­
nencia en esta plaza de algunos oficiales y otros indiTÍduos militares que 
deben unirse i  sus banderas 6 pasar á los destinos que tienen señalados, 
ecsige que V. S. tome las proTidencias mas Tigorosas y eficaces para ha­
cer marchar á todo el que no esté con un motÍTu legítimo ; y entretanto no 
lo verifican prevenga á V. S. asimismo que bajo ningún pretesto se les 
abone sueldo ni haber alguno hasta nueva orden. Cuando correspondiere acto- 
hitárseles una ó mas pagas por razón de marcha , según las érdeoes vigen­
tes , se hará por medio de orden espresa de V. S. á fin de precaver los 
abusos á que puede haber lugar. Lo prevengo coa esta fecha al Intendente 
de este ejército para que por su parte tenga puntual cumplimiento esta dis­
posición que etibien de la patria y el mejor servicio de la aacioa lo 
ecsige asi. — Díop guarde á V . S. muchos años. =  Adrall ay de enero de 
i 8a3. = Francisco Espoz y Mina, s  Sr. a.® comandante general ¡Bterino de 
este y.® diattite. s  Moxó.
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E6PANA.

Madrid  a3 de enero.
Comunicacior.es ifue han mediado entre el gobierno de S.\M . y  la coí^ 

te romana sobre el nombramiento del Sr. Villanueva como Envia­
do cerca de Su Santidad,

A  D. Josef ■̂ arci89 de Aparici , «cargado de negocíoi de S. M. en Ro­
ma. — ^«7ac?o 9 de diciembre de 1822. =  ^Cnaado el gobierno de S. M. 
nouibríí. ¿  D. Joaquín torcazo Villanneva, ministro plenipotenciario de Ea- 
pana cerca de S. Santidad , fue con ecsacto conocimiento de la ilustración 
y  lai-virtudes que le adornan, y le constituyen en la clare de los eclesiás­
ticos que dan honor 4 la nación. No esperaba pues S. M. que el Sto. Pa­
dre tuviese otros sentimientos sobre una persona tan pública y tan c'moci- 
da ; y por !n mismo La recibido coa sorpresa y con asombro la noticia co­
municada por dicho Sr. Vinanneva desde Turin con fecha de 19 de no­
viembre próesimo pasado, anunciando haber sido detenido en aquella ciu­
dad por el Sr. Tosti, internuncio de S. Santidad cerca de S. M. Sarda quien 
le  dijo tenia drdenea de su corte para que no pasase adelante con direc­
ción i  su destino. Este paso , que no puede ser justificado por tazón a lg i- 
na , ofende la dignidad y el decoro del gobierno espaSel, que debe ser li­
bre en la elección de sus agentes y representantes, y  que en tedas sus Irán- 
aacioiics con la corte de S. Santidad ha dado siempre pruebas de su adhe­
sión á los dogmas y disciplina de b  iglesia.

„  Por lo tanto el Piey de las Espadas, que justamente lleva e! nom- 
Lre^de Catdüco , me manda prevenir á V . S. haga saber al gobierno de S. 
Sautida'd estos justes sentimientos, para que desimpresionado el Sto. P a- 
die de alguna idea equivocada que le hayan hecho concebir de la persona 
del Sr. Villanueva , dé las órdenes oportunas pata que pueda continuar su 
viaje con dirección á so destino, y evite á S. M. el disgusto de tener qua 
despedir al Nuncio que se baila cerca de su real persona.

„  De orden del Rey pasará V . S. inmediatamente ai cardenal secrewna 
de Estado de S. Santidad una nota, en que le dirá cuanto llevo espuestoi y 
luego que V. S. h»ya recibido contestación á esta nota , que procurará na 
se retarde, mo la comunicará V. S. por el mismo estraotdinatio que le en­
tregará este oficio. Dios guarde á V . S. mochos años. Madrid 9 de diciem­
bre de 1822. ::  Evaristo de San Miguel, z: Es copia.

Contestación de la Corte de Boma. =  palacio Quirinal r.* de enero de 
1823 =  El infrascrito cardenal secretario de Estado ha presentado a S. San­
tidad la nota que V . S. I. le ha dirijido con fecha de ay de diciembre, en la 
que le participa haber recibido orden de S . M. C. para hacer ver inmediata­
mente al infrascrito, que cuando el Gobierno de S. M. nombró al Sr. don 

' Joaquín Loreazo Villanueva, ministro plenipotenciario de Espana en Roma, 
procedió cea ecsacto conocimiento de la doctrina y virtud que le adornaban, 
le  constituían en la clase d« los eclesiásticos que han honrado a la Nación: 
que no esperaba pues S . M. que el Sto. Padre tuviese diverso concepto de 
una persona conocida en el público, y  que por tanto ha oído con sorpresa y 
sentimiebtd ’Ia noticia comnnTcada por el citado Sr- Villanueva desde Géno- 
va con fecha de 19 de noviembre próesimo paaado, anunciando haber sido 
detenido en Turin por el Sr. D; Antonio Tosti , encargad!»‘ de Negocios de 
la Sta. Sede cerca de'S. M. Sarda, quien le dijo tenia drden de su corte 
^aca que el Sr. Villanueva no prosiguiese su viage á su destmo 5 que este f i -
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8« que no podia set justificado pot nlnguaa razón, ofendía ía dignidad y el 
decoro del gobierno español, el que debe ser libre en la elección de sus agen­
tes y representantes. En seguida aSade V. S. I. que se le ha prevenido de or­
den de S. M. Católica, hacer conocer tales justos sentimientos al Gobierno 
de S. Santidad, para que haciendo que el Sto. Padre deseche cualquiera ¡m- 
presien tí idea equivocada que le hubiesen hecho concebir respseto á la per­
sona dal Sr. Villanopva, se complazca S. Beatitud en dar las tírdenes opor- 
tuaaa á fia que el Sr. Yilianneva pueda continuar su viage con dirección á 
an destino , evitando de este medo á S. M. el disgusto de ver despedir al 
Nuncio pontificio que se halla acreditado cerca de su Real Persona.

_ En contestación á ana nota t a l , debe el infrascrito primerameate traer 
á la memoria de V. S. I. de orden del Sto. Padre la historia de los hechos 
relativos al presente objeto, i n  nota de a 3 de setiembre participó V . S. I. al 
infrascrito que S. M. Católica se había servido nombrat al Sr. D. Joaquín Lo­
renzo Villanueva, canóniga de la iglesia de Cuenca, su enviado estraordiaa- 
rio, ministro pleni|ioteaciario cerca de S. Santidad.

Teniendo el Sto. Padre gravísimos y justisinos motivos para desear que 
ee variase la elección del Sr. Villanueva, y queriendo al mismo tiempo usar 
de todo el miramiento ijue era posible, no solo hscia el Gobierno de S. M. 
.Católica , sino también á la persona misma del ministro nombrado , en vez 
de hacer conoeet sus sentimientos por medio de una respuesta oficial á la no­
ta de V. S. I. tomtí el partido de mandar al infrascrito que le manifestase por 
un medio confidencial y  reservado u les justísimos y geavisimos motivos, can 
e í objeto de evitar al Sr. Viüanueva el disgusto de set reasado oficialmente, 
poniendo de este modo al Gobierno de S. M. en estado de poder tomar, 
salvando todo miramiento , aqutllas medidas que hubiese creído mas conve- 
«ientes para hacer que tubiese lugar el cambio de tal elocemn.

„  En cumplimiento de las tírdenes de S- Santidad , dirijití el infrascrito a 
V . S. I. con fecha de i.* de octubre un billete confidencial y reservado (que 
para mayor secreto lo escribió todo de su puno) ,  y en tíl le participó que 
mirando el Sto. Padre la determinación de S. M. de enviar á Roma un mi­
nistro plenipotenciario cono una nueva prueba del deseo que aoimaba á S. M .. 
de mantener y estrechar cada vea mas los lazos de buena correspondencia 
y amistad qae le unían á S. Santidad, estaba proato á acojer con las de- 
mostraciimes mas sinceras de benevolencia al ministro de S. M. Católica; 
pero que no podía dejar de hacer presente que la persona que habia sido 
elegida por S. M. habia publicado obras , escernado rn materias eclesiásti­
cas , tales sentimientos, hacióndola incapaz de corresponder al lin con que 
habiá sido elegida, ponían á S. Santidad en la desagradable necesidad de 
desear que se hiciese otra elección. Ei infrascrito recordó en aquel b illete ' 
que el Sr. Viüanueva era el autor de la obra que se titula Cartas á D . Ro- 
íjue L e a l, que fue condenada el ano i8 por S. Santidad por medio de la sa­
grada congregación del índice, y que él mismo mientras era diputado de las 
Cortes hizo mociones, y esternd principios acerca de asuntos eclesiásticos, 
qne ciertamente no pueden hacerle merecer la confianza Je la Sta. Sede, cer­
ca de la que era Enviado precisamente, para tratar de negocios eclesiásti­
cos de la mayor delicadeza tí importancia, y aun de aquellos mismos sobre 
los que él habia esternado de palabra y por escrito máesimas coadenadaa 
por la Sia. Sede, tí injuriosas á la misma.

„  El Sto. Padre hubiera podido quejarse y mirar como una ofensa hecha
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/su^digmHaJ, y aquello, miramiento, á que tî ene derecho ea corre.poadeacia 
de le . que con.taniemente ha tenido y tiene hacia el Gobierno de S. M. C., 
al rer que se le enviaba para tratar con la Sta. Sede un eclesiástico enemi­
go abierto y declarada de la misma; pero usando de su natural moderac.oa 
ee limhd a manifestar al ministro de S. M. C. las espresadas circunstancias, 
haciendo únicamente observar, per el árgano del infrascrito , en el citado 
billete confidencial y reservada, que S. M. C. y “ >nisteno uo habrían po. 
dido meoos de conocer que uo eclesiástico como el Sr. Vilianueya no podía 
ser á propósito para mantener , y mucho menos estrechar las íntimas relacio­
nes de S M. C. con S. Santidad, y no podrían tampoco dejar de conocer que 
el decoro de S. Beatitud habría sido altamcnie comprometido, si hubiese re­
cibido cerca de sí por ministro del Rey Católico al autor de obras condeua- 
das recientemente por la Sede Apostólica. 1,1 i>te. Padre , en vea de apelar 
al derecho que tiene cualquier Soberano de rehusar la Persona de un mmis- 
tro que se le envíe, apeló á la amistad, y á las consideraciones que S. M. C. 
le tiene. como también al espíritu de piedad que dutiugue a S. M .; y  apoya­
do con la evidencia y la justicia de los motivos espuestos, hizo conocer al 
Heal ministerio por órgano de V. S. I. que no P » / '» /“ dar que S. M. se ser-
viria haeer otra elección. Se incluye copia del referido billete.

„  Este billete confidencial y reservado del infiascnlo lo remitió  ̂ V . S. I. 
i  Madrid por el correo estraordin.rio que salió de Roma en la manana de a 
de octubre, á donde llegó antes de 20 del mismo mes.

„  Se lisonjeaba el infrascrito que esta eomuiucacion habría llegado á Ma­
drid antes que el Sr. Villanueva hubiese salido; pero hab.óudosele informado 
después que habí, emprendido .u viige algunos dias antes de la llegada de 
dicho correo , escribió de orden del Sto. Padre al Sr. D. Antonio TosU , en- 
earg.do de Negocio, de la Sta- Sede cerca de la corte de fu rin , comunicán­
dole reservadamente, y bajo el mayor secreto , cuanto había ocurrido en es­
te necocio ; y mandándole que estuviese con cuidado para .aber cuando llega- 
ha el Sr. Villanueva á Turin ; y que asi que llegase le comui.Kase en los tej-_ 
miaos mas atentos, y bajo el mismo secreto , que habiendo el Sto. Padre ma­
nifestado al Gobierno de S. M. C. algunos motivo, pot lo, que no creía opor- - 
luno que residiese en Roma en calidad de ministro cerca de la S. Sede, y 
haüiendo llegado estas comunicaciones a Madrid algunos día» deipues de su 
salida de aquella capital, creía S. Santidad conveniente prevenirle de todo es- 
lo , a fio de que pudie.e suspeudet su viage a Roma , espetando en donde 
se hallaba las órdenes de su Gobierno, la» cualc* no podían tarlaren lleprle.

„  Eiegó cu efecto el Sr. Villanueva á Turin el i 3 de noviembre : el en­
cardado pontificio fue á hacerle una visita a la fonda , «« / “ ‘I® nam»ndoie 
aparte le comunicó cuanto había tenido orden de decirle. El Sr. Villanueva, 
después de haber oida ta.es comunicacione» , dijo al Sr. encargado si podi 
confiar esto a des sotas personas de su confianza 5 a lo que le contestó que 
pata sí era un negocio del mayor secreto ; que en cuanto á i l  su honor lo

Sr. Villanueva se resolvió i  esperar en Génova las órdenes de su 
Gobi'-rno , y escribió desde Turin mismo el i 3 de noviembre a S. fc. e se- 
Sor ministro de los negocios estrangeto. de S. M. C. , parlicipaudale lo 
que habla sucedido , y  dejando la carta para echarla al corteo a dicho en­
careado de Ncaocius, a quien quiso antes leérsela.

^..Partió eActivamente para Génova d  Sr. Villauueva el H  de aoviem-
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Kre áesde donáe t M i ¿  al Sr. Encargado de negocie* en Tunn con fe- 
íha de i6 del mismo mes , que habienío recibido cartas de Madrid con U 
del 3 V no anarecieado por las mismas nada que conviniese con cnanto 
el Sr E aL reed. le hebi* eií.iSe.d» re=P=«» í .
na? el infrascrito , se veia obligado en cumplimicnio de sus deberes a su- 
nlicarle le dijese por escrito cuanto le había dicho de palabra , pata poder 
L  su coBsecBcacra tomar las determinaciones aná o ^ a l  servicio de sn go-

Encareado de su Santidad accedíd á lo q u e f l| t ld iá  el Sr. Villa- 
nueva, y le comunictí por escrito cuanto le ha ¿
dolé que las mismas consideraciones que habían detecnift«o •
rcom^unicar al Gobierno de S. M. C. sus inrenciones del 
vado y confidencial , le determinaron taaib.ea a hacer
vención al Sr. Villanueva , encargtndole el mas '  ¿ ’n r̂uden-
crcia se perjulicaba de nirrgun modo por confiar aquel 
J a  , bieJpJsnad.do que por su decoro y por alheñe J ‘  “
to Padre querría esperar en Génova las instrucciones de su Gobierno , la» 
que halda solicitado desde Tarín por medio de la carta ‘I"/
^ Después de haher dirigido este negocio con tanta delicadeza Y «serv^ 
V . S. I. podrí fácilmente conocer la desagradable sorpresa habrá he- 
cho en el ánimo del Sto. Padre el ver que el ministro de S. M. C. , no ha 
dendo caso de las confidenciales y reservadas comunicaciones « ° ‘hida$ an-
« s  d e la o  de octubre, no hubiese dado mnguna .nstcuccion al Se. V lla-
Jurva ni aun en la, cartas que este recibid con fecha 3 de noviembre ; sien, 
do'aun mayor la sorpresa de su Santidad al informarse de 
bia divulgado en Madrid , y que por medio de artícu os  ̂ ‘y " " ' ;
S ed e , no menos que á una de las principales Cortes de Europa , se ha
bia hablado de ello en los papeles públjces de España. c ,„n ,i,4  »!

Pero ha sido mucho mayor el disgusto que ha teaid» «u Santidad al
« r 'q u e  el Gobierno español , en

t;:;:
üíicio que se halla acieditado cerca de la Real Persoaade S. M.

El Real ministerio de S. M. C. no ignora, ni puede ignorar que , ge 
neralmente hablando , la no admisión de la Persona de 
«n la clase de las medida» de precaución que cualquiera Soberano de  ̂
techo á tom ar; y que cuande ásta está fundada en justos » ?  “ “
viho mas euando estos se han manifestado al Soberano que 
maneta mas amistosa y atenta . no puede haber un justo motivo para turbar 
la buena corretpondencia ecsistente entre las dos Cortes. ? 
pata proceder L o a  declarada ofensa , cual
Sor ya acreditado y recibido. No ignora tampoco el ministerio del Rey que 
aun cuando se trate de embajadores estraerd.narios , y no d ® . “  
«istros residentes, no se puede obligar á un Soberano a 
minada persona , y  que puede rehusarla por vanos motivos , entre lo cjue 
entra el de que la persona del Representante no fuese grata al P m c  pe 
cerca de quien se envía , como lo enseñan espresamente todos los esetuo 
tes de deiecho publico. ¿ Con qué justo derecho podría pues ecsigirelG ot
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lierno Je S. M. G. que el Sf'), PaJre fuese «bligaáfe' i  recibir por minirtr® 
«tdiüatio cerca de ti  una seüaíada persona contra la ({ue tiene justos nioti» 
aros de queja , y que no puede merecerle aquella coabaaza y aprecio nece* 
salios para conseguir el bn de tales misiones , cual es el de mantener y es­
trechar cada T t z  más las vínculos de amistad y buena correspondencia que 
ecsisten entre lai dos Cortes?

...El Sto. Padre hubiera podido , usando de los derechos imprescripti- 
Mes de su soberapit^j^egarse á recibir de un modo oficial la persona del 
¡Sr. VillanueTa , por no serle grata, sin necesidad de justificar los motÍTOS 
cerca d'el Gobierna de S. M. C . ; pero el vivo interés que tiene su Santidad 
para que nu se alteren en lo mas mfnimo las amistosas relaciones que ecsis­
ten entre su Gobierno y el de S. M. C. , y los miramientos que constante» 
mente se ha impuesto la obligación de tener hacia e'l mismo , le determina* 
ion á seguir otro camino.

„E 1 Sto. Padre contando no m'enes en sus derechos qne en la amistad de 
S . M. C. , y  en la sabidun'a de su Gobierno , le hizo esponer aencillamente 
ios motivos que le ponían en la desagradable necesidad de desear que S. M. 
faiciese elección de otro mioistro para residir cerca de la Sta. Sede : el cui­
dado que puso el Sto. Padre en que el Gobierno de S. M. pudiese salvar te­
da apariencia , le determiné á usar en sus comunicaciones de furnias cea- 
Hdenciales, y i  tratar este negocio con el mayor secreto : un miramiento 
liácia la persona misma del ministro destinado á aquel pnesto , le hizo to­
mar el partido de hacerle tales prevenciones, para que esperase las ins? 
trncciónes de tu Gobierno antes de entrar en el estado pontibeio, para evi­
tarle el disgusto de no ser recibido en «íl mismo cono ministro de S. M. C.: 
«n suma , no ha habida miramiento aun de ¡os qne se tienen por delica­
deza , que el Sto. Padre haya dejado de tener en esta circunstancia ,  para 
manifestar al Gobierno de S. M. C. tu sincera y amigable correspondencia.

^Peto lo que ha sorprendido mas que lodo al Sto. Padre , ha sido el 
•onsiderar que el Gobierno español en cambio de tan delicada conducta,-na 
solo no ha tratado de arreglar amistosamente un negocio de esta clase , s i­
no que ha llegado aun á hacer saber qae S. M. deberia tener el disgusto 
de despedir al Nuncio apostólico , en- el caso que su Beatítu i  rehusase re­
cibir i no á un ministro de S. M. C. sino á la persona sola del Sr. Villa- 
nueva , habiendo pedido que la elección de S. j l .  recayese sobre otra , ol» 
TÍdandd asi hasta aquellas consideraciones muy particulares que tiene la 
Sta. Sede , cuando envía su Nuncio á España ; oonsideracíones que su San­
tidad ha tenido realmente con S. M. C . , haciéndole conocer de aaiemano las 
personas en que pone sus miras , proponiendo aun tres sugetos para en­
riar aquel que agradare mas 4 S . M. J Esta diferencia de la Sta. Sede há- 
cia laK eal Corte en el nombramiento de su Nuncio , la que daría al Sto. 
padre un indudable derecho á iguales miramientos , podrá ser olvidada del 
Gobierno de S. M. C. á tal punto , que quiera obligar á su Santidad contra 
todo derecho á aceptar la improvisa elección de un ministro de S. VI, G. ea 
la  persona de un eclesiástico que ha snscitado la mas cruel y escandalosa 
guerra á la Sede Apostólica , y  que léjos de presentarse bajo el aspecto de 
mediador de paz , se presenta en el campo, por sus escritos , y por sus 
doctrinas en materias eclesiásticas , come un enemigo pronto á buscar todos 
'los medios de hacer daño y  de suscitar un estado de perpetua hostilidad?
'  ' « VUl3Qu$Ta baja maniíéstado tales doctrinas como diputa^
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do en Cortes , en donde gsza la inviolabilidad , nada tiene que ver con
u c u V s t b n .  Adím a. de que 1. .  u.enif=.».l« « le . f
fuera de la tribuna por medio déla  imprenta , aun cuando no lo hubieso
L ch o  sino como diputado en Corte. , no por eso “" 'J  '""s"edV'v aue**  ̂
tales doctrinas han s ilo  realmente condenadas por la Sta- Sede , y que 
Sr. Villanueva ha tenido por esto jastamente la desaprobación de la Cabe 
za de la lalesia , y no puede merecer su confianza.

El Scô  Paire creería hacer un agravio á 1* sabidnr/a , d religión 
 ̂ á la  iusticia de S. M. C. y de su ministerio , si pudiese dudar un mo- 

L a t o  que habiendo llamado la atención de su Real Gobierno, sobre cuanto 
se ha espuesto arriba , no teconocieae este los razonables motivos que ebli- 
gan á su^SaniiJad i  insistir en el deseo de que S. M. C. tenga a brea ha 
cer la elección de otro sugeto , al enviar su nuevo ministro J P » ; 
de, y no querrá hacer á la Sta. Sede la #fenia de despedir de Madrid por tal
motivo al anuncio Apostólico. j „ ¡ . .

De la esnulsion del nuncio Pontificio ciertamente no podrían dejai
de' resultar gravísimos danos á la Religión de las EspaSas , m podría de 
mismo modo dejar de ser muy desfavorable la impresión que haría en el 
nüblico el ver que había sido echado, solo porque su Santidad había pe­
dido á S. M. C. de la manera mas delicada y amistosa , que tuviese a bien.
onviar de ministro suyo á Roma una persona apta para mantener y fomentat
la buena y recíproca cortespondencra , en vez de un eclesiástico demasiado 
Botoriamente conocido por sus principios oenltanos a la Sede Aposió loa.

Pero al mismo tiempo su Santidad no podría ser responsable de es­
tos males ni á Dios ni á la iglesia. El Sto. Padre tiene una opinton dema- 
tiado favorable de la justicia y religión de S. M. C. y de su gobierno, pa­
ra no deber temer que después de haber tomado de nuevo en considera- 
clon este negocio . quieta insistir contra sn Santidad en la determinación 
aue V . S. I. anuncia en su nota ; y se confirma tanto mas esW en ei ani­
mo de su Beatitud, al considerar que cuando el Gobierno Español ha rece- 
nbcido justamente en otros luberanos el derecho de rehusar la persona de 
un ministro soyo , i  pesar de haber llegado este al mismo punto de su des- 
tino sin ningún indino de la repulsa que iba á esperimentar , y no por eso 
se alteraron sus amistosas relaciones con la Corte cerca de la que había en- 
Tiado su ministro , no puede su Santidad dudar que quiera dejar de r e c e  
nocer en él un derecho igual , ni quería hacer que la ofensa sea mas grave 
haciendo salir sin ninguna razón del territorio español al nuncio Apostólico.

El Sio Padre convencido de haber tenido constantemente , aun en cir- 
cuntancias de amargura y de dolor paca la Sta. Sede , toda suerte de mi­
ramientos faácia S. M. C. y la nación española, y dado pruebas de parti­
cular benevolencia habiendo teaido grandes condescendencias , no puede per- 
Euadirse que S. M. y su Gobierno quieran correspondería de este modo ; y 
antes bien concibe la dulce lisonja de que serán conservados todos aquellos 
vínculos que felizmente subsisten entre la Sta. Sede-y-una nacitra , que siem­
pre se ha distinguido tanto por su amará la Religión Católica, y  á la cabeza

de la misma. . .  , , , , , . ,  - A
„Estos son los sentimientos que su Santidad ha mandado al infrascrito i  

manifestar á V . S. I. en contestación i  su citada nota. Al cumplir el infras­
crito las órdenes de su Santidad, renueva el infrascrito á V . S . I. las segu­
ridades de su verdadero aprecio. =  Cardenal ConsaJvi. =  Sr. de Apanci, e&. 
cargad» de negocios de S . M. Ci sE sco p ia  traducida,
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Contesfacion del Gobierno español ¿  la nota anterior. <•
^Escmo. Sr. s  Muy Sr. mío : enterado S.'M . de la respaesta dada por 

ai eminencia el Cardenal Consalvi á la nota î ue de sn Real orden le di* 
rigid so encargado de negocios en Roma D. Josef Narcifó de Aparici, so* 
bre la detención en Turin del Sr. D. Joaquín Lorenzo de Villanuera , mi­
nistro plenipotenciario nombrado cerca de la Sta. Sede , me manda decir 
i  V. E. que de ningún modo puede hallar sdlidaa las razones que alega el 
Sto. Padre para desechar un representante de la nación tin  digno por su 
ciencia y sus virtudes de la estimación do todos sus conciudadanos.

.,En circunstancias ordinarias ninguna dificultad tendría S. M. en com­
placer al Sto. Padre en este punto 5 mas cuando se trata de opiniones, y 
opiniones enlazadas con los asuntos poIAícos del Reino, es del deber de 
S . M. sostener su nombramiento.

„EI Sr. de Villanueva, como diputado i  Cortes , msrecid el aprecio na­
cional , como eclesiástico y escritor merece asimismo el de los fieles y los 
doctos. Si sus doctrinas son miradas en Roma con otros ojes que en Espa* 
Sa , es por efecto de las diferentes pretensiones ó política que observan va- 
lias Cortes en materias , que ninguna relación tienen con el dogma.

^Accederá las pretcnsiones de la Sta. Sede , de que se nombre otro m i- 
DÍstro , seria condenar tácitamente las doctrinas del Sr. Villanueva , y con­
fesar que un diputado á Cortes es responsable de sus opiniones á nn principe 
estrangero.

„S . M. es demasiado constante en sus principios para desmentirlos dtf 
este modo, y asi , supuesto que su Santidad no quiere admitir al Sr. de 
.Villanueva por su ministro plenipotenciario , se ha visto en la dura necesi­
dad de resolver por su p aite , que Y . C. se retire de los Estados de la aio- 
narqufa, para lo coa! le envió de Real orden los pasaportes necesarios. Es­
ta determinación de S. M. no altera en nada sus sentimientos de adhesión 
ol Sto. Padre y á la iglesia , ni tiende á interrumpir las rclsciooes que ec-* 
sisten entre las dos Cortes; y  como S. M. csts seguro de su proceder y de 
sus rectas intenciones , no será responsable de los males que puedan resul­
tar de semejante resolución , en que no se mezclan otros intereses que los de 
]a política.

,,A 1 deber hacer á V. E. de orden de S. M. una comunicación tan poco 
grata,  tengo el honor de renovarle las seguridades de la mas alta y distinguí* 
da considfiracion , rogando i  Dios guarde la vida de V. E. muchos anos. Ma­
drid 3 3 de enero de iS sS . z: Esemo. Sr. 3  B. L. M. de V. E. sh mas atento y 
S. S. =  Evaristo de S. Miguel, s  Sr. Nuncio de su Santidad.“  s  Es copia.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia 5 .

V IV A  LA CONSTITUCION.
j 4caho de recibir del Esemo. Sr. General en gefe del ejército de ope­

raciones de este distrito militar , el oficia siguiente :
„  Todas las fortalezas de la Seo están en poder de las tropas naciona­

les. =: Ruego á V. S. se sirva bacer ptiblico inmediatamente este plausible 
suceso para consuelo de los buenos y terror de los malos. La premura y 
graves Itenciones del momento , no me permiten estenderme mas. ~  Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Cuartel de Adrall á las 5 dc la mañaita del 3 
de febrero de 1823, a  Francisco Espos y Mina.'^
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CondudaJanoi i la causa sagrada de la Tirtnd , de la jaiticia y de it  

libertad oacioaal ha sida coronada con el mas hrillaote y decisivo trinoroj 
volemos, pues, á dar gracias al Dios de los ejércitos en su santo templo, é im­
plorar su ausilio para la pronta tetmioacioa de una lucha tan obstinada y an- 
ti-social. Entreguémonos desjiues al mas patriéiico júbilo y victoreemos sin 
cesar al Gefe inmortal que ha sahMo proporcionarnos con su valor y pruden­
cia una ventaja de tanta consecuencia , y á un ejército, ó mas bien un pu­
ñado de héroes, que acaban de dar a la Europa el mas claro testimonio 
de su bizatr/a y constancia , arrostrando easi desnudos todas las inclemen­
cias de la mas cruda estación , y aun todo género de privaciones duran­
te tres largos meses,

Conciudadanos , yo me congratulo con vosotros por tan feliz aconteci­
miento ; y pava que podamos en lo sucesivo procurarnos ottoa de igual na­
turaleza , os recomienda de nuevo la UNION con toda la efusión de su al­
ma vuestro lonciuliJano, Gefe polftico y Comandante general seguado : =  
Fernando de Butrón.

A l  publicar el comandante de Escuadrón de las armas de la ciudad 
de Cernerá y  Gobcrna lor del fuerte de la Constitución de la misma don 
Ans^el Tra'badillo el propio parte sobreinserto , añade lo siguiente:

Por relación del ayudante de campo de S. E. que ha traído el pacte se 
sabe que á las diez de la mañana del dos se iotimú la rendicioa á los fuer­
tes para las 9 del día siguiente bajo pena de no dar cuartel.

No contestaron á la invitación sino coa tm fuego continuado de attille- 
n’a de todos calibres sobre el pueblo de Monferter, y á las 3 de la mañana 
del dia tres los sitiales abandonaron los fuertes que fueron inmediatamente 
ocupados por los batallones de Mallorca y Zamora.

En su fuga se encontraron con uno de nuestros puestos, que tompié el 
fuego , y reforzado con una compañia de la Corona les causé la pérdida 
de i5o  muertos, una bandera y seis cajas de cuerpo y de guerra , cargan­
do loego sobre ellos las tropas del mando dcl comandante Bacigalupi, tjuien 
sigue en su persecución , y la quinta división, al mando del Sr. Gurtea sa­
lid innaediatameote á colocarse entre A nlorray la dirección que llevan, que 
por ahora se ignora; y si ¡lega á tiempo , como es de esperar, no esca­
paré uno por el desorden con que huyen.

El Ayuntamiento constiiuciocai de esta ciudad con fecha a5 de enero 
último dijo al general en gefe ilcl ejército de operaoi ines lo siguiente : — 
Escmo S r . : =  Las últimas contestaciones habidas entre el gobierno de S. M. 
y algunos de los eslraugetos particularmente con los de Austria , Ptusia y 
Rusia han mudado repentiusinente la faz de la nación. El Ayuntamiento cons­
titucional encargado de esta publacion iumensa ha dado inmediatamente una 
mirada a sus representados . al lugar que ocupa esta capital no solo entre 
las damas del reino sino también entre sos plazas fuertes y por fin á la kí- 
tuadon geográfica política y econdeaica de este punto y no ha. encontrado si­
no falta Je medios y de subsistencias 3 la par que un patriotismo sin igual 
y una ecsaltacion la mas ardiente por la Constiiueíon de 1813. Union , fra­
ternidad , libertad constitaciaual, tales son los votos de todos los barcelo­
neses ; votos que no serán jamas desmentidos, s  Pero la conservación , Es- 
cslenu'simo S r ., de esta guarnición y habitantes , el procurarles la suma ne-
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2 1 L  a .  .,l,r i.te n ci.. e, U  b . . í  sia la cual . .  inuliCaa el ^
«Ipfpnsa gloriosa de las grandes ciudades se convierte al cabo en una lucha 
t : Í 7 ! £ : 2 Í \ o A s  rigores del hambre. E - e ^ u ™  
lo menos culpable de imprevisión sino tratase con tiempo d i tomar tenas 
aquellas provHencias que sean capaces de abastecer J ™ *
Teste vecindario. Abaodánese en hotabuena á las esperanzas de paz que 
puedan concebirse todavía de nuestro estado con g T -
yos acopios dependan de importadones venfleadas en pocos 
cel6na layo consumo asombra y que por su situación a pocas '«S“ « l a  
frontera v pot importancia de sus fuertes puede ser mstaatanearnente el 

•blanco de nuestros enemigos T Barcelona ú será juzgada per ■ “ *«“ *«* 
diferente por la nación y por la pesteridad, d es preciso FO ” » m »e- 
dlatamente á su subsistencia. Largos meses son necesarios para ^
Biaza el cempetentc numero de ecsistencias; y  n durante aquel termino 
M?e la Frauda de la especie de indecisión con que se presenta hasta el día, 
d la noh'tica inglesa muda de rumbo , uu bloqueo terresae d mam mo d 
tal TĈ z los dos miuos pondrían á esta ciudad en un tem óle conflicto. Se 
sostendrá sí el espíritu público , estos ciudadanos ofrecerán sa pecho al 
peligro , mas el hambre devoradora reducitia al fin á
L d l l o s  adietas de la libertad; estos fuertes caerían en poder de los ene­
migos y con ellos uno de los apoyos mas firmos de la Constitución en es­
tas  ̂ pro/incias y en la Espada entera.»  E l Ayuntamiento ha creid# que de­
bía impedir quê  llegase tan fatal momento. =  La adjunta nota librada por 
el co le jo  de Corredores de cambio de esta ciudad manifestara a V . C. 
^procradam ente el estado en que la crisis del d a
na Su cuerpo municipal se estremece al pensar solo en una situación tan 
ídigrosar La distancia en que se halla el gobierno y
íuDCiones de la corauaicacion con la corte hacen imposi.des providen.ias, 
oual se necesitan, modificativas de la prohibición de
tal conflicto se esperarán d se salvará a est.a populosa ciudad ’  El Ayunta 
m ento no ha podido dudar en esta alternativa, z: Este cuerpo político ha 
“ suelto pues la eatrada del ganado y de los artículos Ijue esptesa el 
adiunto anuncio con los derechos y condiciones que el mismo mcacio- 
p7 " T a T cs como se puedes cudir también con las cantidades que pro- 
iducirán los derechos referidos al sostenimiento de la fuerza «_“ ada y 
demás urgencias al mismo tiempo que cree este
seria pernicioso el imponer derechos mayores sobre os artículos que los 
indicados porque conoce que el contrabando tendría entonces un ah-
cíente en no pagarlos. =  El Ayuntamiento antes tomar estas medidas fue
con fecha de sSdel corriente escitade por el Sr. Gefe político y a. Coma 
dante general de este distrito á que con preferencia a todo otro no
cerdoae^ medio ni diligencia alguna para ceasegmr d  que esta plaz^ sea 
abastecida de los comestibles y demas artículos de primera necesidad. -  -
p « a  pues en vista de todo, este cuerpo pulíticó que su. providencias mere­
cerán^ de V . E. la aprobación y toda la protección y ausilios ;
rp« V  E conocerá que ea la iacertidumbte en que esta fluctuando la opi 
"  n l  U p .” r " .  l2 g „e „a  po. adel.a»  a pa. -
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enfmifOí. s P o r  fin acompaña á V . E. este Ayuntamiento copia d eis repre­
sentación que ditije con esta fecha al gobierno donde podrá V . E. ver ct« 
mas latitud Jos fundamentos de las medidas qne se acaban de lomar. JJios 
guarde á V . E. ranchos anes. Barcelona a5 de enero de i 8a3 . = Ramon Ma­
ría Sala. =  Francisco AUds secretario. mEscmo. Sr. D. Fraocisco Espoz y 
M ina, general en gcfe del fjdrciío de cpersciones del 7.° (¡ísts'to militar»

A  esta cíposicion el Escmo. Sr. General en gefe del ejército de opera­
ciones desde Adrali fecha 3 i del fenecido mes, se ha servido contestar lo 
«ne signe :

„  Entelado del ‘celo patridtíco y afanes con que V . E. procura asegurar 
á esa benemérita población y cuerpo militar los medios precisos de subsis­
tencia y  de las providencias hasta ahora tomadas con este objeto por esa 
cnerpo mnnictpal, cuyo conocimiento acertadamente dado al gobierno pro­
ducirá la mas pronta y equitativa resolución, que atranque de una vez to­
dos los motivos de inquietud y sobresalto qne agitan á V . E . , nada me 
qneda qne desear fuera de la superior decisión que en todo evento siempre 
será la mas acertada y análoga i  las eiriinstincias) con lo que contestón 
su escrito de a5 del actual'^

Todo lo que se publica de orden de S. E. Barcelona 5 de febrero de 
i 8a3. =  i^ronciico A lte s ,  aecictario.

Intendencia de la  provincia de Barcelona- .
El Intendente de esta provincia hallándoseá cada paso en el caso de des­

tinar empléalos cesantes á ausiliar los trabajos estraordinatios que las circuns­
tancias actuales acarrean eu algunas oficinas, con el sueldo que jocíd por su 
clasificación , desea hacerlo en primer lugar de los que se ofrez-an volunta­
riamente á este servicio ; á cuyo fin podrán los que gusten acudir á dar su 
nombre en la secretaria de la inieodeiicia, en la inteligencia de que les ser­
virá de mérito para las propuestas de vacaatea , sin perjuicio de poder usar 
en cualquier tiempo de la facultad que les está concedida de trasladarse é 
los parajes que mas les acomode.

Capitanía del puerto de Barcelona,
El Sr. Almirante del departamento de Cartagena con fecha de 28 del mes 

líltimo me dice lo siguiente.
„  Por una embarcación llegada al pnerlo de Alicante , se sabe que el 19 

del actual se hallaba sobre los llanos de Almería un bergantín sospechoso, 
pintado de negro con una faja blanca y bandera azul con lista blanca."

Lo que pongo en noticia del eomeicio para so gobierno. Barcelona 6 
de lebrero de 1823. — Martin Serón,

A V I S O S  A L  P Ó B t I C O .

Habiendo discurrido el término de seis dias sin haberse alistado en el 
servicio de la milicia nacional local Josef Vilaplana , Valentín Farell y 
Jaime Serinaneli , dependientes de la casa de la Miaion ■, be dado ordeu 
para que salgan inmediatamente de esta ciudad con prohibición de volves 
á ella hasta pasado un aSo , anotándoseles en el pasaporte , que se lea 
ha entregado , el motivo de esta providencia dictada en conformidad al 
apartado tercero del aviso d d  Escmo. Ayuntamiento coostitocional fecha 
26 de enero líltimo : en el concepto que recaerá sobre todos los que te ha­
llen en la misma contravención. Barcelona 5 de febrero de i 8a3. s: El A l­
caide consútacioDai 5 . ‘’ Francisco B m ll .  -  Lugar del Se-}-lie.
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En el Jia -íc hoy 6 contimia el reconorimii’nto ile inútiles para la m ili­

cia nacional local en la iglesia del suprimido convento de Trinitarios des­
calzos : los ciudadanos que hayan presentado memorial de eseneion al Al­
calde-constitucional infraescrito y no se hayan reconocido todavía, se pre­
sentarán en el de hoy á las tres de la tarde en dicho parage. El 5.* Alcalde 
eonetitaciónai Francisto FauH.

Hoy al medio día en las casas de la antigua bailfa general ae rematará 
al mas beneficioso licitador los arriendos de ios derechos de mesnrage de la 
ceniza y fruta seca que se vende en esta ciudad y sus suburbios, y de la le r ­
da y demas derechos que el antiguo patrimonio real percibía en la ciudad 
de Lérida y Valle de Arán , conforme se anunció en el diario de i8  de ene­
ro prtíesimo pasado. . , j  ■ !.

No habiéndose presentado postura admisible para el ccaiate del derribo 
de las obras de la puerta de! Mar ; se avisa al público que se ha seSdado 
el viémíB próesimo á las doce del día para lífarailo á favor del mas bene­
ficioso postor ,  estando en el dia de mañana de manifiesto ias condiciones
en la oficina de la obea, u .

Se hace saber al publico que el domingo z .leí comente se abrió la 
subasta de la carne de vaca del consumo de la villa de Reus por el cor­
riente año de i 8z3 , y el g dd  mismo mes se procederá al remate , pre • 
sentándose ccngnics licitadorea á tenor >!.' las tabas que tendrá_ de mani­
fiesto el portero Gregorio Pereta en la casa Consistorial de h  misma ^lla.

El Gobierno ha resuelto dar hoy bailes públicos de mascara a beneficio 
de los pobres de la casa nacional de Secerro , en el salón grande de la 
nacional casa Lonja , y en las casas de D. Antonio Nadal : el primero se 
empezará á las ocho de la noche , pagando de entrada dos pesetas por 
persona , y el otro á laa siete y entrada una peseta : en ambos se re­
cibirá gente m ciia hora antes , y no se admitirán cuartos n. moneda 
que deba pesarse.

S^nharcacionea venidas al puerta el dia de ayer- 
Españolea.

De Valencia y Tarragona en 3 días , el laúd San Antonio , de a tone­
ladas , su patrón Jeime G ihcrt. en lastre. =  De Málaga y T-^rragoaa en g 
dias , el Uud San Patricia, de 3 a toneladas, su patrón Domingo Bover, con 
cebada , trapos , carnazis y aceite á varios

R eto rn é  En el mesón de la Buena Suerte hay «na tartana de retorno
nata Gerona ó su catrera. . j  .

 ̂ Teatro. La comedia en dos retos wno de tantos que comen á dos car- 
rillos ó sea D . Siaebuto : después baile nacional j dando fin con la pieza en 
un arto el General Manso en Mora de Ebro. k  las cnatro.

Y  á las siete la opera semiseria en dos acto* la  Esclava en Bagdad.
Deseosa la em prm  de contribuir por su parte 

noticia que acaba de llegar de la rendí, ion de la Seo de Urgel a las tro;a» 
nacionales por el General Mina , ha dispuesto que el teatro esté iluminado 
Jor tarde /noche , pero sin alterar el precio . y que en ambas fonc.one. 
se canten canciones patrióticas.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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